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INSURGENTES

CONVENIO ESPECíHCO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓru OE S¡NVICIO
socrAl ouE CELEBRAN LA supREMA ooRTE DE JUslctA oe m rueclóru, EN Lo
sucEstvo "LA supREMA coRTE", REpRESENTADA pon EL t_tc. RueÉN MoRALES
mcÁmmA uREcroR DE LA cASA DE LA cuLruRA ¿uníorcr eH iorúct esiÁóó5¡
MEXICO Y, POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD INSURGENTES PLANTEL TOLUCA, EN LO
sucEstvo "LA uNtvERstDAD", REPRESENTADA pOR EL, LTCENCTADO FERNANDO
r¡nrÁHoez uóH, olnecton tÉcuco AL TENoR DE LAS sIGUIENTES:

il.

DECLARACIONES

De "LA SUPREMA CORTE" que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo g4 de la constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una
suprema corte de Justicia de la Nación, en un Tribunal Electoral, en Tribunales colegiados
y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.

El aiículo 22, fracciones ll y Vlll, del Reglamento lnterior en Materia de Administración de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación señala que el Director General de Casas de la
Cultura Jurídica, enlre otras atribuciones, puede proponer la firma de convenios de
colaboración con instituciones de justic¡a, académicas, públicas, privadas, nacionales o
extranjeras, con el obieto de realizar actlvidades de fomento a la cultura jurídica y el respeto
a los derechos humanos, de formación profesional; asÍ como coordinar a las Casas de la
Cultura Jurídica, en adelante "LAS CASAS", con el objeto de que cumplan las politicas,
programas y acciones que se les encomienden.

El servicio social es el fabajo de carácter temporal con retribución que ejecutan los
estudiantes o egresados de licenciatura en derecho, contaduría, administración, sistemas
computacionales, archivonomía, bibliotecología o afines, en los órganos de ,,LA SUpREMA
CORTE", de conformidad con el Punto Segundo del Acuerdo General de Adminisfación
W2co4, de los Comités de Gobierno y Administración, y de publicaciones y promoción

Educativa.

El Comité de Desanollo Humano, Salud, Acción Social y Promoción Educativa autorizó en
sesión del 9 de noviembre de 2009 el Prognma de seyicio socal continuo en la Dirección
General de Casas de la Cultura Jurídica, en adetante ,,LA DIRECCIóN GENERAL,'a partir
del primer ciclo escolar 2010.

Los comités de Archivo Biblioteca e lnformática, y de Gobierno y Administración, en
sesiones del 15 de febrero y 4 de marzo de 2010, respectivamente, autorizaron la Guia
específica para regular el contrcl adnin¡strativo de los prestadorcs det servicio sociat en las
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vil.

Casas de la Culfin Jurídia, en la que se establecen los lineamientos para que "LAS
CASAS" lleven a cabo el programa de servicio social.

Vl. De acuerdo con los artículos 100, último pánafo, de la C¡nstitucion Política de los
Unidos Mexicanos; 14, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y
4.o, fracción l, del Reglamento lnterior en Materia de Administración de la Suprema Corte de
Justic¡a de la Nación, el Ministro Presidente de la Suprema Coñe de Justicia de la Nación
tiene entre sus atribuc¡ones "Representar a b Stryema Corte de Justicia y llevar su
adninistracion."

De conformidad con lo previsto en los arlículos 34, lracción XXV, de su Beglamento lnterior,
y 4.o, fracción XX, del Reglamento lnterior en Materia de Administnación, el Min¡stro
Presidente tiene la atribución de celebrar a través del servidor público que designe, en los
términos de las disposiciones aplicables, convenios de mlaboración con instituciones
acacJémicas nacionales para el me¡or cumplimiento de los fines de 'LA SUPREIIA CORTE'.

Mediante oficio de fedta nueve de abril de dos mil doce, con fundamento en el artículo 4.o,

fracción XX, del Reglamenh lnterior en Materia de Administración de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, el Ministro Presidente designó a los titulares de "LAS CASAS" para
suscribir en representac¡ón de "LA SUPREMA CORÍE" los convenios específicos de
colaboración con ins{ituciones educativas en maleria de prestac¡ón de servicio social que
sean necesarios para cumplir con el Prognna de *rvicio sochl en la Direccion Genenl de
Casns de la Cultun Jurídia anles referido, previa aprobación del Director General de las
Casas de la Cultura Jurídica.

El Director General de las Casas de la Cultuna Jurídica, Mtro. Héctor Daniel Dávalos
Martínez, mediante oficio número DGCGJ-SG-DSO-V-004-03-2013 de fecha 15 de marzo de
dos mil trece, otorgó su aprobación para que el Director de la Casa de la Cultura Jurídica en
Toluca, Estado de México, licenciado RutÉn Morales Alcántara, celebre el presente
conven¡0.

Está interesada en suscribir el presente convenio con el lin de sentar las bases para
desanollar programas de servicio social con los estudiantes de la Universidad lnsurgentes
Plantel Toluca, a realizarse en la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México,
en adelante "LA CGJ".

Para los efectos de este @nvenio señala como su domicilio el ubicado en calle f6 de
Septiembre, número 38, Mezzanine, colonia Centro, Delegacirin Cuauhtémoc, código postal
06000, Distrito Fedenal.

De "LA Ui{IVERSIDAD" que:

l. Es una lnstituc¡ón de Educación Superior, creada en 1995 bajo el concepto de Universidad
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lnsurgentes, es una persona moral legalmente onstituida y que actualmente tiene veintidos
planteles donde imparte enseñanza en los niveles de Licenóiatura con estud¡os ¡ncoroorarro§
a la universidad Nacional Autónoma de México y con Beconocimiento de validez ot¡cial de
la secretaria de Educación Pública, con diversos planteles de estud¡o y que se rige por su
Reglamento, que determinan su organización y obiigaciones

lt. Que el Director Técnico, el L¡c. Femando Femández León fue designado como director de la
universidad lnsurgentes Plantel roluca, el dia 29 de Mayo de 201ó, mediante sesión del H.
Consejo de "tA UNIVERSIDAD.

De acuerdo con lo dispuesto por su reglamento el Licenc¡ado Fernando Femández León en
su carácter de Direclor Técnico de "LA uNlvERslDAD", cuenh con facultades suficientes
para celebrar convenios de colaboración con instituciones públlcas y privadas, nacionales y
extranjeras, con objetivos afines.

En el reglamento de la universidad lnsurgentes plantel roluca, se establece la posibilidad
de celebnar convenios para la prestación del servicio social, con el fin de coadyuvar con la
lnstitución con la que se celebra el convenio, así como para contribuir á desarrollo
academico de nuestros estudiantes, para el logro de su mejor desempeño laboral y de su
calidad de vida.

Está interesada en que sus alumnos y egresados puedan prestar el servicio social al que se
refieren los artículos 42, 43 y 49 de la Ley para el ejerclcio de profesiones en el Estado de
México, en los órganos de la "LA SUPREMA CORTE".

Para los efectos de esle convenio señala como su domicilio el ubicado en calle Nicolás
Bravo número 100, Colonia Centro, Codigo postal 50000, de la ciudad de Toluca, Estado de
México.
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A su vez "LA UNIVERSIDAD" y "tA SUPREilA CORTE,, manifiestan que:

I' Se reconocen a través de sus representantes la personalidad y capacidad jurídica con la que
comparecen a la celebración del presente convenio.

ll. Están convencidas de la importancia que reviste el servicio social, en conocimientos y
experiencia para el prestador y en interés de la sociedad y del Estado.

lll. Es su voluntad ejercer los derechos y obligaciones derivados de este convenio, de acuerdo
con sus términos y condiciones.



Por todo lo anterior, "LA supREMA coRTE" y ,,tA 
uÍ{IvERSIDAD', celebnan el presente convenio

de colaboración específico en materia de prestación de servicio social, p.á ro .r.irl¿n ;r;;rá;
en sujetarse a los términos y condic¡ones insertos en las siguientes:

CLAUSULAS

PRlfilERA. OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases y mecanismos
operativos de colaboracion para la prestación de servicio social que realicen ós aluñ; ,
egresados rec¡entes de "LA ul{lvERSlDAD", acorde a los requerimientos de la "LA supREMA
C0RTE", de conformidad a su normativa y políticas intemas.

SEGUNDA. PROCEDITiIEÍ{ÍO PARA LA PRESTACÉil DEt SERVICIO SOCIAI. PArA IIEVAT A
cabo la prestación del servicio social materia de este instrumento, las partes se su¡etarán áirigrián6
procedimiento:

l. La prestación del servicio^ social consiste en que los alumnos o recién egresados de
licenciatura en Derecho, contaduría pública, Administración, sistemas comñutac¡ónáres,
Archivonomía, 

_Bibliotecolog_íia o afines, apoyen a .,LA CGI,, en los programas'p"rárrñ,
aprobados por "LA DIRECCIoN GE]{ERAL".

ll. La duración será de cualrocienlas ochenta horas distribuidas en los siguientes lérminos:

A,\)

$r
Por Día Por Semana Por Mes Total 6 meses
4 hrs. 20 hrs. 80 hrs. 4{10 hrs.

La prestacion de serv¡cio social deberá de ser continua a fin de lograr los objetivos del
programa. Se entenderá que existe discontinuidad cuando sin causa ¡usiificada se ínterrumpa
la prestación del servicio por más de cinco días consecutivos, o en el caso de que el presudor
de servicio social se ausente más de diez días hábiles dentro de los seis mesis de'duración
del programa.

No se podrán adelantar horas.

lll. El reclutamiento de los prestadores de servicio social se llevará a cabo mediante convocatoria
qLe elaborará "LA cGr", con base en er número y caneras autorizadas por,,LA DrREccóN
GENERAL" para cada periodo; dicho documento se remitirá a "Ll ut¡¡veRslolo"
acompañado de ríilicos informativos para que se haga del clnocimiento de la comunidad
univers¡taria y, en aquélla se fijará plazo para que los aspirantes a participar en el programa de
servicio social presenten su solicitud, cumpliendo los requisitos que en lamisma se précisen.

Los alumnos o egresados de las instituciones educativas tendrán derecho a presentar la
solicitud cuando:

a) Hayan cursado como mínimo el 70% de créditos de la carrera requerida;



Tengan un promedio mínimo de ocho o su equivalente; y,
En caso de egresados, tengan como máximo dos áños de haber concluido
estudios.

En la convocatoria respect¡va se podrán establecer mayores requ¡sitos, atendiendo a la
naturaleza del programa corespondiente, sin menoscabo dá que en iodos los casos se ex¡a á
los solicitantes acreditar en forma obligatoria los previamente ieñalados.

Treinta dÍas antes de concluir ros seis.mesesde cada periodo, y de así requerirse, podrá
emitirse una nueva convocatoria en términos de lo dlspuesh en los pánafos antóriores.' 

' - -

lq-vgrltica.r que cumplan con los requisitos, los aspirantes a prestar servicio social en ,,LA
CGJ" deberán presentar:

a) Historial académico en el cual se especifique materias cursadas, calificación y
porcenhje de créditos cursados y promedio;

b) Cunículum Vitae;
c) 2 fotografías hmaño infantil (Blanco y negro o color);
d) Copia de la Credencial de Elector; y,
e) Copia de comprobante de domicilio.

La selección de los prestadores de servicio social se llevará a cabo por.,LA cGJ,'. Analizada
la documentación correspondiente, se citará a los aspirantes que cúmphn con tos requisiiós
previstos en la convocatoria respec{iva para una entrevista con el tiiular de "u cbJ;,, o
servidor público designado por é1, quien después de valorar la documentación resolverá y,'en
su caso, daÉ aviso del inic¡o de act¡v¡dades a,,LA UilIVERSIDAD".

Los prestadores del servicio recibirán hs indicaciones generales pararcalizar las actividades
del servicio social por parte deltitular de "LA cGJ", quién bs asignará con un servidor púúicó
con el objeto de que éste dirija y superylse sus tareas específicas.

El prestador de servicio social, entre otras cuest¡ones, deberá:
a) Demostrar cotidianamente los conocimientos suf¡cientes que le permitan desanollar

las actividades propias del programa respect¡vo;
b) Cumplir con los horarios de trabajo que le fueron asignados;
c) Desarollar adecuada y oportunamenle las labores que le sean encomendadas;
d) Hacer buen uso del material y equipo que se le proporcione para cumplir con las

funciones encomendadas, cuidarro y re¡ntegraro al concluir el prazo poi el que fue
reclutado;

e) Abstenerse de sustaer y examinar información catalogada como reservada o
confidencial; y,

f) observar buena conducta y proceder en las horas en que desarolle sus actividades.

b)
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vil. se.llevará un expediente por cada prestador de servicio social para el seguim¡ento y,
evaluación de su desempeñ0, asícomo registro del número de horas prestadas, mediante uri

A partk del octavo día hábil del mes siguiente al vencido, mn base en los aludidos registros se
tramitará, por concepto de ayuda económica para gastos de transporte y alimenáción, el
pago, completo o con deducciones, según corresponda, el cual se eniregará en foima
personal mediante cheque a nombre de cada prestador de servicio social, quienls respaldarán
la entrega de cada cheque con poliza y recibos simples.

lx. cuando concluya el plazo por el que fue reclutado el prestador de servicio social, siempre y
cuando éste haya cumplido con las obligaciones inherentes y propias de sus actividade!, se
expedirá la constancia correspond¡ente dirigida a "LA uNlvERslDAD", con la anotación de
que aquél cumplió on los objetivos del programa de servicio social.

TERCERA. CAUSAS DE TERMI{ACÉN DEt SERV|CIO SOCtAt. Et víncuto estabtecido por.,LA
SUPREMA CORTE" con el prestador de servic¡o social podrá concluir por las siguientes cauias:

l. Cumplimiento del plazo respectivo; o,ll. Rescisión por causas imputables al prestador de servicio social, cuando:
a) su conducta durante la prestación del servicio encomendado afecte la imagen de,,LA

SUPREMA COBTE'';
b) lncumpla con las inslrucciones que le sean dadas para el desempeño de las

actividades encomendadas; o,
c) lnterrumpa sin causa iustificada la prestación del servicio social por más de cinco días

consecutivos, o bien, cuando su§ ausencias sumen más de diez días hábiles dentro
de los seis meses de duración del programa.

cuARTA. coMPROillsos DE "LA SUPREMA coBTE". para et debido cumptimiento det objeto
del presente convenio, "LA SUPREMA CORIE" a través de ,,LA CGl,,se compiomete a:

l. Aprobar, promover, supervisar y evaluar la realización del programa de servicio social;

ll. conduch el desanollo del respectivo programa de servicio social en forma tal que los
estudiantes real¡cen actividades tendentes a la apl¡cac¡ón de los conocimientos que hayan
obtenido en su carrera y que impliquen el ejercicio de la práctica profesional en beneficio o
en interés de la sociedad;

lista de asistencia e informes quincenales.

Llevar los registros conespondientes a los programas de servicio social en los archivos de la
Casa de la Cultura Jurídica de conformidad con el presente instrumento; y,

oorgar la constancia de terminación de servicio social una vez concluidas las actividades
respectivas.
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QUINTA. coMPROMlsOs DE "tA UNIVERSIDAD". Para et debido cumplimienro del objeto det
presente convenio, "LA UNIVERSIDAD" se comprometa a:

l. Canalizar al programa de servicio social únicamente a estud¡antes que cumplan con los
requisitos de la convocatoria respectiva;

ll. Acudir a las reuniones convocadas por "Ul CGl" para el mejor cumplimiento del programa
de servicio social;

lll. lntercambiar información que ambas instituciones generen con motivo de la prestación del
servicio social; y,

lV. Coadyuvar en la realización de las actividades que sean necesarias o convenientes para el
cumplimiento del obieto del presente convenio.

SEXTA. LUGAR. El servicio social se prestará en las instalaciones de ,,LA CGl,' ubicada en
Avenida Hidalgo número 1204-8, colonia Beforma Fenoc¿nil Nac¡onal, C.P. 50070, Toluca, Estado
de México.

SÉPIMA. sEGutMtEitTO. "LA DTRECCÚN GENERAL" deberá reportar de manera semestrat tos
actos que se hayan realizado para la elecución del presente convenio a la Unidad de Relaciones
lnstitucionales de la Secrehría de la Presidencia de "LA SUPREiTA CORTE", para darle el debido
seguimiento a la implemenhción del conven¡0.

OCTAVA. VIGENCIA. A pañir de su firma, este convenio surtiÉ todos sus efectos jurídicos por
tiempo indefinido, sin menoscabo de que semestralmente se actualice la relación de los nuevos
prestadores de conformidad con las convocatorias que para ese efeclo se emitan.

NOVENA. TERMII{ACÉN. Cualquiera de las partes podni dar por terminado este convenio,
notificándolo por escrito a la otra con lreinta días de anticipación. En tal caso, ambas partes tomarán
las medidas necesarias para evitar periuic¡os tanto a ellas como a terceros, en la inteligencia de que
las acciones iniciadas durante la vigencia del presente conven¡o debeÉn ser finalizadas con arreglo
a las convocator¡as de preshción de servicio social de que se trate.

DÉCilA. INTERPRETACÉN Y CONTROVERSIAS. l¿s partes convienen en que este instrumento
es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones ne@sarias para su debido
cumplim¡ento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación o
cumplimiento, ésta se resolverá por el Pleno de "LA SUPREIIA CORTE", de acuerdo a lo dispuesto
en el arlículo I 1, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman
por triplicado, el diecinueve de mazo de dos mil trece, en la ciudad de Toluca, Estado de México.
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POR "LA SUPREMA CORTE"

TESTIGOS

ENLACE ADMINISTRAIIVO DE LA CASA DE

LA CULTURAJURíDEA

COORDINACÉN DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD INSURGE].ITES PLANTEL

TOTUCA

DIRECTOR DE tA CASA DE tA



Esla kjia con€sponde al Convenio Esp€clfico de Colaboracion €n materia de prestaciófl de serv¡c¡o social que celebran la Supfoma
Corte d€ Jusücia de la Nacifi y la Unir/ecidad lmurggltes, el d¡ecinueve de mazo de 2013.


